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GACETA DE MADRID
DEL MARTES 13 DE DICIEMBRE DE 1814.

ESTADOS-UNIDOS DE AMERICA.
' \

¡Boston <T d¿ Oí tabre.
En la sesión de la corte general, convocada por llamamiento del gober

nador Mr. Low de Lyinan, se há hecho una propuesta para nombrar una 
comisión que pase á tratar con los estados de la Nucva-Inglaterra , y si ellos 
lo consienten marchará inmediatamente á Washington, á lin de notificar al 
presidente la opinión general de estos estados sobre la guerra actual, y so
bre el modo como ha sido conducida. Esta comisión ie hará conocer tam
bién que debe renunciar su presidencia, ó despedir los ministros y otros ofi
ciales del gobierno general que por su conducta criminal han arruinado á 
la nación.

Ídueva-Yorck 22 d¿ Octubre.
Mr. Dallas, nuestro nuevo secretario de Hacienda, entregó ayer á la cá

ntara de los representantes una memoria sobre las rentas, muy apreciabíe 
por la profundidad de sus miras, tanto como por la exactitud y claridad del 
estilo. En ella expone este nuevo ministró con franqueza y libertad las ne
cesidades de la nación, la insuficiencia de las providencias tomadas para re
mediarlas; , y la ruina irremediable del crédito público que esto ha de origi
nar. En seguida desenvuelve los recursos dé la ilación , y presenta con mu
cha energía el medio que cree necesario para emplearlos con buen éxito.

El Capitán John Smith ha escrito al ministro de Marina, coa Fecha de 
23 de Setiembre, desde la Nueva-Orléans,que la expedición que partió de 
este puerto á las órdenes del capitán Paterson ha conseguido destruir ente
ramente el nido dé piratas en la isla Barataría , y ha tomado nueve buques 
con dinero, muchas mercancías, así como al segundo comandante y muehos 
prisioneros. Está probado que Unas embarcaciones proéeJéites de Nueva- 
Orleañs con pasageros habían caído en manos de estos piratas, los quales 
mataron indistintamente á qüantos iban á bordo, no respetando ningún 
pabellón.

El barco de vapor de Álbant ha traído lá noticia de que la esquadrilía in
glesa que estaba en el lago Ontario, incluso un navio, lubia salido dé 
Kington.

Toda la esquadrilía inglesa abandonó el Potomach; pero después de sii 
arribo á la isla de S. Jorge constrüyó mas de 100 barcos, algunos de ellos 
bastanre grandes, por cuyo medio-han devastado vatios parages del conda
do de WestTnoreland. Mas de 2® hombres estaban acampados en el tribu-
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nal de justicia de este condado la noche del 3 de este mes. Se sabe por un 
correo.que han sido hechos prisioneros quatro soldados; pero se ignoran las 
fuerzas que tienen: unos dicen que son 4© hombres, y otros 700 solamen
te. Esperan al general Hill con un refuerzo, y se lisonjean de tomar quarte* 
les de invierno en Baltimore.

El 13 entro el conmódoro Chauncey en Sacket, y se puso en línea de 
batalla á la entrada del puerto. Los cañones de la Omeda deben desembarcar
se para hacer una batería. Como sir James Yeo tenia la superioridad sobre 
el lago, se cree que nuestra esquadra no saldrá durante esta estación» y 
conservará su apostadero para defender la plaza.

SUIZA.
Basilea 14 de Novirmbre.

Anteayer á las ti de la mañana se descubrió en Soleure una conspiración 
nueva contra el gobierno, en la que por fortuna habían tomado parte muy 
pocos vecinos de la ciudad, y aun eran estos de lamas ínfima clase del pue
blo. El capitán Schmid, hijo del comandante del mismo nombre, hacia de 
caudillo de los insurgentes, y. con una parte de la guarnición que le estaba 
vendida tomó las puertas de la ciudad. La otra parte de la guarnición, y la 
artillería principalmente, se mantuvieron heles al gobierno y á su deber: 
ocuparon el arsenal,el quartel, y por último expelieron á los insurgentes del 
puesto de guardia principal y de las puertas. No ha habido mas que algunos 
miü’tares heridos, y ninguno de ellos ni del vecindario muerto. A la una ya 
estaban dispersos los sediciosos, presos muchos, y entre los mismos el co
mandante Schmid: su hijo se ha escapado. El coronel Sury, mayor de la 
plaza, ha sido destituido de su empleo , juntamente con el coronel Glutz. A 
las quatro ya estaba enteramente restablecida la tranquilidad; y ayer á las 
ocho de la mañana entraron en Soleure 150 soldados de Berna con un cañón 
de artillería. .

En la noche del 12 al 13 se oyeron con frecuencia algunos tiros de fu
sil, que probablemente dispararían las patrullas. Este levantamiento nuevo é 
inopinado ha excitado en Soleure la mas viva indignación.-La circunstancia 
mas hotable es, que se ha visto tomar parte en este último alboroto á va
rias personas que el 2 de Octubre defendieron con el mayor zelo la causa 
del gobierno; pero en tiempos de revolución son muy comunes mudanzas 
semejantes. '

AUSTRIA.

Vierta 16 de Noviembre.
La Prusia trabaja cou una actividad continua para, obtener aumentos de 

territorio en todos los puntos de la Alemania: cada dia forma nuevas preten
siones, y quiere dar valor á nuevos derechos. Si fueran admitidas todas sus 
peticiones, se haría esta potencia por su fuerza territorial árbitro supremo 
de todos los estados germánicos. Mas de poco tiempo á esta parte han mos—' 
Uado las otras potencias* que ademas del poco fundamento de sus preten
siones, no puede extenderse tan desmedidamente la dominación prusiana sin 
violar el sistema de; equilibrio duradero,que se busca para, la tranquilidad 
íútura de la Europa. —El príncipe Talleyraud>qucpor sus grandes talen-
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tos y miras profundas ha adquirido tanta influencia en el congreso, es ei al
ma de la oposición, tan fuerte como saludable, que actualmente encuentra 
allí este plan de engrandecimiento peculiar concebido por laPrusia,y en es
pecial con la usurpación de la Saxonia. Este ministro se ve poderosamente 
apoyado por el Austria, ía España, la Baviera, el Wurtemberg, y aun 
también por la Inglaterra y el Hannóver, que manifiestan desear del mismo 
modo que el reyño de Saxonia quede independiente. Se habla mucho aquí 
de varías declaraciones hechas sobre este objeto, y dicen que no tardarán en 
publicarse. Entre tanto se hace correr la voz de que si llega á reconocerse la 
independencia de la Saxonia, se le dará tal vez la corona de ella al príncipe 
Antonio, tío por afinidad del emperador de Austria, y hermano ael Rey 
actual. . '

Otra proposición no menos fuerte encuentra el plan relativo á la Polo
nia ; y las pretensiones de la Rusia excitan diariamente los mas vivos deba
tes en las conferencias particulares de los plenipotenciarios reunidos aquí. Se 
asegura que varias potencias apoyan el restablecimiento del rey no de Polo
nia, y’que entre ellas se cuentan el Austria y la Inglaterra; pero piden con 
la mayor energía que la independencia de este reyno no sea un nombre va
no , sino una realidad bien reconocida; para lo qual proponen que se elija un 
Rey de raza polaca, tomándole de una de las primeras familias de la misma 
nación.

Idem 17.
La comisión de los ministros encargados de la nueva constitución del ira- 

perio ha principiado la discusión de los asuntos eclesiásticos. Ha sido.adop
tado unánimemente el principio de que las tres religiones católica, luterana y 
calvinista gocen de una perfecta igualdad de derechos en toda la extensión 
del imperio. Toda especie de prerogativas, de privilegios ó de derechos ex
clusivos quedarán suprimidos, y se tratará lo más pronto posible de la or
ganización de los obispados y arzobispados de Alemania. Se ha convenido 
en consultar sobre este particular al cardenal Gonsalvi y á otros varios ecle
siásticos distinguidos por su sabiduría y sus Virtudes que se hallan en el día 
en VSenae Los arzobispados y obispados de Colonia, Tréveris, Wurtzbur- 
go, Bamberg, Passau, Fulda y Osnabruck están vacantes.

El tratado de paz entre Rusia y Dinamarca se ha ratificado en Viena. 
Esta formalidad se ha hecho entre el ministro conde de Nesselrode y el mi
nistro dinamarqués conde de Rosenkrantz. No se duda ya que la división 
militar hannoveriana comprenderá á Hamburgo y Bremen, esto es, la em
bocadura del Elba y del Weser, y que la división militar prusiana com
prenderá á Lubeck. /

Los Soberanos han retardado su partida para Styria, habiéndose deteni
do, según parece, por asistir á discusiones de la mayor importancia.

Se nota que Prusia manifiesta descontento de que sus proyectos tengan 
alguna oposición. Pretende, qúe'él asunto de la Saxonia debe considerarse 
«omolenteramente concluido; pero algunos ministros de fas grandes poten
cias no son del mismo dictámen , entre; los qnales se cita al príncipe Metfer*- 
nich. La Baviera es la potencia que mas abiertamente se opone,' á sus pre
tensiones ; pero la Prusia ptor su parte procura obtener la influencia en los 
asontos de Alemania, <5 á lo menos neutralizar la que tiene el Austria -h pero
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esta potencia y la Ba.iera están tan unidas, que tos: políticos creen que hay 
entre las dos cortes un vínculo muy íntimo. Se dice también que Francia y 
Baviera están de acuerdo en muchos puntos importantes, y que los minis
tros de YVurtemberg siguen Con corta diferencia el sistema de los, de viera.

No se ha concluido todavía eí reconocimiento de los poderes de algunos; 
ministros: y muchos de ellos han alquilado posadas para todo, el mes de. 
Diciembre.

El 16 del corriente tuvo orden el teniente general barón d.e Ko^er de 
marchar á la isla de Elba, para donde salid aquel mismo día. El objeto de 
su viage es un misterio; pero hay motivos de creer que. se trata de tixar de*- 
fiRitivamente la suerte de la archiduquesa. María--Luisa y de su hijo. £1 ge-, 
neral Koller fue uno de los comisarios que acompañaron á B011 a parte á la, 
isla de;Elba, y á quien manifestó la mayor confianza.

GRAN BRETAÑA.
Londres 22 de ■ Noviembre.

! Por los periódicos del Canadá se sabe que el 1 7 de Setiembre la guarní * 
clon americana del fuerte Erie había hecho una salida, y que á pesar de la; 
vigorosa resistencia de las tropas inglesas , había tomadlo unía batería, que per
dió después.

Las gacetas del Canadá contienen quejas muy amargas sobre el: modo, 
éon que se ha hecho la guerra, y sobre !a insuficiencia de las fuerzas que se 
-han empleado'. ,,La Gran Bretaña, dice la; de Québec,’ no debe mirar esta, 
■guerra como poco importante: es una lucha-con un eñe migo que no- debe* 
mos despreciar. Al principio estaban divididas los americanos ; pero en elidía 
están unidos, y se han hecho soldados, como debia espetarse,, porque tie
nen qce defenderse en lugar de acometer.”

Hasta el d:a no se hablan publicado los tres convenios suplementarios' á. 
dos tratados de Chaumont y de París, que se xatiftearon ¡en Ldndresml 20 
de Junio,, y dicen en substancia:. ; . s ' : vi:' ¿¿.r . ;

„ Los Soberanos aliados, hasta que se exécuto el arreglo concerniente al. 
estado futuro de las potencias der la Europa , coanb seidispondrl en eí'can> 
greso. de Viena, se obligan á conservar en- pie-de guerra .7hombres cada 
uno,, los 6c® de infjruería y los 15$ de caballería. S. M. Británica se reser
va la facultad de suministrar su contingente confórme se dispone en el arti
culó 9 d.el tratado de Chaumont.-_Las altas partes. contcafante& Re obligan

-á no emplear sus'armas sino de coman1 acuerdo,.y -siempre.'con; el espíritu y 
para ei objeto de su alianza.” - -• :■ \ •v "ó: • ■ : ’oCv

No se tiene noticia de aue se hayan recibido todavía'en Londres lasjac-i ^ *
tas de ratificación de los emperadores de Rusia, Austria y rey.de Prusia.

, ., . / españa. ; ;. '.
■: '■ ,j, Madrid 12 de :¿o:;.- l; de

•: EL día to dé Noviembre ultimo recibid, la; cobertura dé grande de És* 
paña de primera clase eLExcm®. Sr. D.-J.oan José. Gaamaño y Pardo,-conde 
dé Mace da y Feññanes,, marques de Figueróa y de la Atalaya &c. áte.y el 
quál, durante la gloriosa lucha que acaba dé sostener la nación, contribuyó 
en^raordínariameute á Udefensade U,provincia de Galicia,,de. donde es na-
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tn.ral, suministrando qúambsos donativos; organizando tropas; procurando, 
por medio de sus agentes en Inglaterra auxilios de. esta nación ; mantenien
do correspondencia con los generales españoles é ingleses para uniformar las 
operaciones militares., y.haciendo otros infinitos servicios, que lo tuvieron 
/constantemente expuesto;á. los. mayores, peligros., •■•••;; >• ; .

El d.ia 28 de Agosto último tuvieron la honra de besar la Real mano de 
S,. M. y de SS. AA., y de felicitarles por su nueva exaltación al trono en 
nombre de la congregación española de S. Basilio D; Gregorio Rodríguez 
Carrillo,, mbnge presbítero, lectpr de prima,, y vice regente de su. colegio 
de Sevilla, y el padre predicador D.. Esteban Ibañez; diciendo el primero:

,, Señor: cánticos triunfales., Bendiciones; eternas, sacrificios santos, ale
grías inocentesplacer es.puros, gozos-infinitos, 'efusiones sin. fin, han sido-el 
resultado de vuestra llegada milagrosa en todasJas ciudades y pueblos de \k 
monarquía. Poseída de tan lisonjero: entusiasmo la antigua é ilustre congre
gación, del gran P. S. Basilio de estos reynos y señoríos de España, nos man
da hoy á L. R. P. de V. M.cpara felicitarle ‘por su. nueva exaltación al tro
no, y felicitar con. tan plausible; motivo á S&AA*. RR. ios Sres. Sermos.
Infantes,.* 1 - ;• ■ ; f- • * yw r:(^ • * '

Vuestra Real presencia calmóV: Señarr aquellas, agitaciones antiguas
que tenían la patria, al borde :del precipieio; y vuestra sabiduría , semejante 
á la sabiduría de un ángel, encadenó los.genios turhuientos que nos llevaban, 
á él, dando una dulce tranquilidad y una paz profunda á los heroycos es
pañoles, que por mantener ios 'derechos ¿4* Dios. y dé V. M.; han sufrido 
mil sacrificios. Entre cestos h< m.bres afortunados .és^juBo, Señor, el predica
dor de. S. Fernando de Sevilla , quesitiene; hoy;lél dacomparable placer dt 
presentar á V. M. este.corto rasgo de su amor y de;sur fidelidadá vuestra 
ReaL Persona ,.por la que le han. tenido un año entero en el camino penoso 
de la, cruz y de la paciencia.. Sttcumplieron, Señor, sus deseos; se realiza
ron. sus predicciones; se. multiplicaron ¡seis;eneran zas*, y alegre .con-tanta 
dicha.,, levanta* al'ciejo »sus manos; sacerdotales^ pidiendo incesaíiteifiented. 
Dios por la salud de V. M., por la de la. Real Familia*, y porda l^liciiad 

«de toda la monarquía^* ■ : - b* ^ -y y *■

En el misifio dia D. Isidrói Mariano. Sánchez,, comisionado por la villa de 
•Olivenza en, la provincia de Extremadura*, tuvo: 1*. honra.-de. besar la. Real
mai|o^y feáicitar *a.?q ou
3; j^vSeñor r el vhestróoaycttí^miento de^ lal'fviihtvdaiOiivénza e«j}a pmvma 
«cia, de; Extremad-ur.a'me*'mjnSLoria* pfitat feltcltíf áoWMi¿por: suí^ldriosa res
titución ál trono d^.Si FeroaMo: Moatlenaria SeEor-^mis deberes>. srdexar- - • • * « » 1 r\!» > 1 ' { t .*

«A***:----- -------------------- -- , . _ LUilUIK),

i.Constanteí süemprei eni-ía/ idea; qoétsej propuso. d&¿.c«>ady.ir\íüirk«LÍ¿ iiáte^elsanfe 
/objeto dé íibertir iauriattionl dfcnkn i-nsopíw¿mble( y irgo ,;y VbM., dbl cai¿- 
itivena á que le conduxo tamañamnaldad: meugaño^nob ha: omitidodiligen- 
ida jñjncdia ^Iguqo p^tadealizat: ¿síe designloíjí dicigieiídopal propia tiempo »



sus votos al Dios de los rxercitos con ta esper-tnza de que fuese abatido el 
orgullo del común usurpador, y colocada la sagrad) Persona de V. M. en 
el solio de sus progenitores. El cielo le lia concedido esta gracia, de que se 
congratula por ver reunidas en la augusta Per ona de V. M. las licitas qña- 
lidades de sabio y justo, que le hacen fiel imitador de las virtudes de su pre
decesor y santo Rey D. Fernando.”

^258

ARTICULO DE OFICIO.

Circular del Consejo Real.
Cerciorado el augusto Padre de S. M. reynante de que existían en la 

Córte de Roma muchos Clérigos y Religiosos secularizados, que se ocupa
ban en negociar gracias Pontificias, y en ofrecerlas á los Regulares de tstos 
dominios y de la América Meridional: con el fin de precaver los desórdenes 
que de esto resultaban, se sirvió resolver, por Real orden dirigida al Con
sejo con fecha 20 de Diciembre de 1804, y circulada en Real cédula de i.# 
de Junio de 1805 , que todas y cada una de las gracias Pontificias que se 
expidieran para dichos dominios viniesen autorizadas con el V.° B.° del 
Agente general de 5. M. en Roma: que por el Consejo y Cámara no se las 
diese el exequátur ó pase en falta de dicho requisito, y que por ningún 
Prelado Eclesiástico pudieran ponerse en execucion sin la concurrencia de 
ambas calidades.

Con igual propósito de atajar abusos de no menos consecuencia tuvo á 
bien el mismo Señor Rey Padre mandar por resolución á consulta del Con
sejo, y Real cédula expedida en 23 de Febrero de 1806 , que se retuviesen 
los Breves que habian impetrado de S. S. varios Regulares secularizados pa
ra ob:en;r Beneficios eclesiásticos, y que en lo sucesivo no se admitiera nin
guno , sin que para su obtención hubiese precedido licencia expresa del 
Consejo á consulta con S. M., justificación de necesidad en alguna Iglesia, 
quaiidades apreciables, y demas circunstancias que pudiesen inclinar á la 
concesión de la dispensa. 1

Mas como á pesar de estas saludables disposiciones hiciese ver la expe- 
riencu que no se había cortado de raiz el tráfico vergonzoso de negociar 
gracias Pontificias, sé sirvió S. M. mandar á D. Antonio de Vargas Lagu
na, su Agente general en la Corte de Roma, que obtuviera de $. S. la cor* 
respondiente orden para que se negasen absolutamente las gracias y dispen
saciones qhe se pidiesen para España, no siendo solicitadas por el Agente 
Regio, ió en su nombre por D. Felipe Dati, Expedicionero nacional; y pa
ra conseguir qüe esta reforma de abusos fuera permanente, tuvo á bien re
solver, en Real orden de 17 de Marzo de 1806, que el Consejo no diera 
pase á ninguna Bula, Breve ó Rescripto Pontificio que no fuera presentado 
por el Agente general de Madrid, y en su nombre por D. Felipe Gallo, su 
Procurador, nombrado por S. M. para este efecto; y que encargase ¿ to
dos los Ordinarios eclesiásticos que no diesen execucion á ninguna gracia 
Pontificia, coyas preces no hubiesen remitido los mismos Ordinarios por la 
primera Secretaría de Estado, según y corno lo practicaban en conformidad 
á lo dispuesto en Real orden de 4 de Febrero de 1790, y que á este fio



dispusieran que en sus Secretarías de Cámara se llevase un registro claro y 
sucinto de todas las preces que remitiesen (á la manera que se executaba en 
la del M. R. Cardenal Arzobispo de Toledo), y que quando llegaran la.s 
expediciones de la Corte de Roma se reconocieren si eran las mismas que se 
habían pedido por mano de los Prelados ; poniéndose en este caso á cada una 
la nota de obtenido, según el Real método, para que con ella, y no de 
otro modo, pudieran ser admitidas en ios Tribunales de los Provisores ó 
Vicarios generales para su execucion.

A fin de que la tuviese esta Soberana resolución se expidió en 7 de Se
tiembre de 1806 la correspondiente Real cédula, encargando su cumplimien
to á los Tribunales y Justicias del Rey no, y á les M. RR. Arzobispos, 
RR. Obispos, y demas Prelados Eclesiásticos Seculares y Regulares de es
tos Reynos que cuidasen de su puntual observancia, disponiendo que para 
precaver abusos en esta materia se enterase de lo resuelto á sus respectivos 
súbditos.

Advirtiendo ahora el Consejo la inobservancia de estas Reales resolución 
nes por los Breves que se le han presentado solicitando su pase para perpe
tua secularización, y obtener Beneficios eclesiásticos sin las circunstancias y- 
requisitos prevenidos en ellas, ha tenido á bien acordar que se retengan di
chos Breves: que para evitar en lo sucesivo tales contravenciones se reen
cargue por circular su puntual cumplimiento, haciéndose saber á los Procu
radores del Consejo que en lo sucesivo no admitan recurso alguno sobre el 
pase de gracias Pontificias; y á D. Felipe Gallo, único habilitado porS. M., 
que continúe como hasta aquí en el desempeño de su encargo con arreglo á 
lo dispuesto en las referidas Reales cédulas; y que se diga á los Generales y 
Vicarios generales de las Ordenes Regulares que conforme á las piadosas in
tenciones de S. M. y á las circulares del M. R. Cardenal de Scala Arzobis
po de Toledo, Visitador Apostólico, hagan retirar inmediatamente á sus 
respectivos conventos á todos los exclaustrados que dependan de su juris
dicción.

Y lo participo á V. de orden del Consejo para su inteligencia y cum
plimiento en la parte que le toca, y que ai mismo fin lo circule á las Justi
cias de los pueblos de su territorio; y del recibo de esta me dará avi o.

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 29 de Noviembre de 1814.

El Rey nuestro Señor en consideración á los distinguidos méritos y ser
vicios patrióticos de D. José del Rivero Cevalb s, contador general de la 
Real lotería, se ha dignado concederle los honores de ministro del tribunal 
de la contaduría mayor de cuentas.

El limo. Sr. D. Bernardo de Riega y Solares, del consejo y cámara de 
S. M. en el supremo de Castilla, co no ae<or de la Rea! ca a, consecuente á 
Real orden de 30 último, comur i ad* p' r el Fxcmo. Sr duque de San Car
los, mayordomo mayor de S. M., por auto de di T ayer ha m. nchdo sacar 
Úpública subasta por el término de dias,contados ^ ha,el arren
damiento de las tierras, huertas, viñas, pastos, árboles de toda especie, y 
demas que contiene la Real posesión de la Florida y montaña de Pió por 
tiempo de ocho años, á excepción de la posesión que fue de Alba, señalan-
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do para su remate el 22 de este presente mes á las tí de stt mañana en ía 
habitación del administrador de dicha posesión D. Lorenzo Gómez, sita eii 
la casa de los registros de la puerta de Fuencarral. La persona 6 personas 
que quieran tomar etí arrendamiento las citadas fincas, en todo ó en partea 
según las suertes asignadas, acudan ante dicho administrador é infrascrito 
escribano de dicha posesión, que vive en Buen-Retiro, donde se les entera
rá de las condiciones, cabidas y tasas sobre que ha de recaer el arrenda
miento, y admitirá las posturas que hicieren siendo arregladas.

Continuación de las sentencias dadas por la comisión nombrada por S. M. Vén
dese. á 4 quartos en el despacho de la imprenta Real.

En el juzgado del Sr. D. Francisco Assin , del consejo de S. M., teniente cor
regidor de esta villa , y por la escribanía de s‘u número que exerce D, Juan Raya¿ 
pende instancia de resultas de la retención de un vale Real hecha en la oficina dé 
renovación á solicitud de Dona Marta de Mieres, por lo que el mismo señor juez 
ha mandado emplazar y se emplaza á dicha Doña Marta, para que dentro de 15 
dias, en que se incluyen tres términos y el último perentorio, comparezca por me
dio de procurador ante dicho señor á exponer y usar de su derecho e-n razón de los 
motivos que haya tenido para la expresada reclamación; con apercibimiento que 
pasado sin haberlo hecho, sin mas citación ni emplazamiento, se procederá en el 
mismo asunto como corresponda en justicia , y la parará el perjuicio que haya lugar.

D. Antonio Díaz Goveo, natural que fue de está corte, y habitante en ella , y sú 
calle de S. Pedro , núm. 1.6, quarto entresuelo , de edad de 58 años , de estado solte
ro , hijo de D. José y de Doña Antonia Gutiérrez Alvarez, falleció en el hospital 
General de la misma, sin constar dexase disposición testamentaría, por lo qual se 
emplaza y cita á qualquiera persona que presuma tener derecho a sus bienes, pata 
que dentro de 15 dias, en que se incluyen tres términos y el último perentorio¿ 
comparezcan por medio de procurador con suficiente poder ante- el Sr. D. Manuel 
Fernandez Gamboa, del consejo de S. M., teniente corregidor de esta villa, por 
la escribanía de su número que excrce D. Juan Raya; con apercibimiento de que 
pasados dichos términos sin haber comparecido, les parará el perjuicio qué haya 
lugar. .... -I

Se desea saber el paradero ó suerte de £>. Juan Isidoro de Üriarte y Andeco- 
beytia, que en 1808 salió de esta corte destinado á Zaragoza á las órdenes del ge
neral Palafox, en donde según noticias se halló de sargento mayor del regimiento de 
caballería de la Fuensanta, y de edecán del general Manso en la defensa de dicha 
ciudad, hasta su rendición en 21 de Febrero de 1809; y no habiéndose tenido mas 
noticia de él, se suplica á la persona que sepa si existe ó ha fallecido lo avise á 
D. Pedro M uñoz Merino , vecino de esta corte , calle del Carmen, núm. 6, frenté 
á la botillería.

Se desea saber el paradero de Pablo Llobet, natural de Barcelona, de oficio ga
lonero, trabajó en la fábrica de D. José Patan, de esta corte, calle de la Flor ba
sa.' Antes de la invasión de los enemigos se dixo si éra portero dél colegio de No
bles de esta corte; y como después no se haya vuelto á saber de su existencia, se 
suplica al que tenga alguna noticia de su paradero ó muerte se sirva comunicarlo 
en Madrid á D, Valentín Domingo, calle de la Concepción Gerónima, núm. 6, 
quarto principal, y en Barcelona á su hermana Doña Ursula Valls y Llobet.

* ‘ - * EN LA IMPRENTA REAL.


